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3. Actuaciones de la Defensoría

coyuntura por la Administración educativa para disminuir la ratio en las 
aulas. Y ello no solo porque esta disminución de la ratio se perfila como una 
garantía de una educación de calidad y que con ello se dé respuesta a una 
reivindicación histórica de los profesionales de la enseñanza, sino porque, 
además, en estos momentos también hubiera supuesto una importante 
medida de seguridad para evitar la propagación entre los escolares de la 
COVID-19.

Pero lo cierto es que la supresión de líneas 
se ha realizado con estricta observancia de lo 
establecido en el Decreto 21/2020, de 17 de 
febrero, en la redacción actual de acuerdo con el 
Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, por el que se 
modifican con carácter urgente la normativa de 
admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y otras disposiciones 
normativas.

A pesar de ello, hay que señalar que en algunos 
casos -los menos- tras la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de escolarización, las 
Delegaciones Territoriales competentes, por necesidades de escolarización 
en las distintas zonas de influencia, han autorizado la reposición de líneas 
que fueron suprimidas en la inicial actividad de planificación.

No obstante, el temor expresado tanto por las familias, como por los propios 
centros, es que la supresión de líneas en los niveles de entrada al Sistema 
educativo se traducirá en la eliminación progresiva de clases en los niveles 
superiores en los próximos años, lo que pudiera suponer, según expresan, la 
desaparición de algunos de los centros docentes.

3.1.2.2.3 Instalaciones escolares

Resulta evidente mencionar que el Sistema educativo depende, entre otros 
muchos factores, de las dotaciones de acogida de estas actividades 
docentes en los edificios e instalaciones asignados.

Muy relacionadas con las condiciones de habitabilidad de los centros 
educativos, recibimos muchas quejas a propósito de las medidas de 
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ventilación de las aulas decretadas con motivo de la pandemia de 
COVID-19. En estas quejas se coincidía en evidencias de estas prácticas de 
apertura de ventanas y puertas, favorecedoras de ventilación y recorrido de 
aire coincidiendo con periodos de bajas temperaturas en localidades de 
especial impacto del invierno. Salvando algunas casuísticas muy 
singularizadas en algunas localidades andaluzas, promovimos de las 
autoridades educativas la máxima atención hacia estas demandas para 
hacer compatibles las medidas de prevención sanitaria con las condiciones 
de habitabilidad y estancia de alumnos y profesores. 

Es el sentido de la queja de oficio abierta por 
iniciativa de la propia Defensoría sobre los 
sistemas de climatización de varios centros 
escolares en la ciudad de Córdoba al hilo de 
distintos proyectos comprometidos y anunciados 
para atender los equipamiento de varios centros 
en esta capital. Esperamos que en el próximo 
ejercicio podamos dar cuenta del resultado 
de esta queja de oficio a la que se han sumado 
algunos escritos individuales que coinciden ante 
la misma preocupación, queja 21/8804).

Al hilo de lo anterior, el inevitable impacto de la 
situación pandémica ha obligado a esta Institución 
a abordar las medidas dirigidas a la prevención 
y mantenimiento de los centros escolares 
aprobadas para la lucha contra la pandemia. 

En el marco de estas medidas, las autoridades han dispuesto actuaciones 
especiales de mantenimiento en los centros educativos en relación con 
la limpieza, higiene y desinfección, que se han dirigido a los municipios 
responsables de dichas labores. Sin embargo estos edificios escolares 
quedan a cargo de los ayuntamientos que en muchas ocasiones presentan 
una dimensión muy pequeña y con graves incapacidades para afrontar estas 
excepcionales circunstancias de refuerzo o incremento de servicios.

Ante tal circunstancia, hemos investigado de oficio las intervenciones que 
han desarrollado las Diputaciones Provinciales para apoyar a los pequeños 
municipios para el cumplimiento de estas medidas de mayor atención y 
cuidado a los edificios escolares durante la pandemia (queja 20/8282).
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Tras analizar las respuestas de las ocho Diputaciones andaluzas, la Defensoría 
ha sugerido que se arbitren los canales para apoyar a los municipios con 
las medidas de mantenimiento de estos centros escolares. En concreto, nos 
hemos posicionado a fin de que por parte de la Consejería de Educación 
y Deporte, así como por la iniciativa de las Diputaciones Provinciales, se 
dispongan de las vías de apoyo presupuestario en sus respectivos ámbitos 
para atender los impactos de incremento de las responsabilidades de 
mantenimiento atribuidas a los municipios para los centros educativos en el 
próximo curso académico 2021/2022, con motivo de las medidas especiales 
de lucha contra la pandemia de COVID-19.

3.1.2.2.4 Servicios educativos complementarios

Respecto al servicio de comedor escolar, uno de los servicios 
complementarios que con mayor asiduidad es utilizado por las familias, 
hemos recibido algunas quejas que se refieren a la cuestionable calidad de 
los menús que son servidos en algunos de los centros docentes y, en 
particular, cuando esto afecta a menores con intolerancias alimenticias para 
los que se han de elaborar menús especiales (quejas 21/0745, 21/3261, 
21/6517, 21/7286).

El problema radica en que para las empresas que 
prestan este servicio, y dada la heterogeneidad 
de intolerancias que puede sufrir el alumnado, a 
veces se produce cierto retraso en la elaboración 
de los menús individualizados, por lo que mientras 
estos se preparan el alumno o alumna afectados 
recibe lo que se denomina “menú basal”, de los 
que, con el criterio de máxima prudencia, se 
eliminan también alimentos que, en principio, podrían ser tolerados.

En opinión de algunas familias, tanto estos menús básicos, como 
posteriormente una vez adaptados a las necesidades del menor, 
presentan escasa calidad por la limitada variedad y por la cantidad de los 
alimentos servidos. Consideran además, que no reciben puntualmente las 
comunicaciones e información que se les ha de ofrecer a los progenitores 
sobre los menús que recibirán sus hijos e hijas y, de esta manera, poder 
supervisarlos.
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